
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Verbal - Otros 
Rad. Nro. 110013103024202100373 00 

 
Estando al Despacho para decidir se observa que las presentes diligencias son 
remitidas por el Juzgado Segundo (2°) Civil del Circuito de Facatativá – 
Cundinamarca por factor territorio y cuantía debiendo ser asignados a los Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá tal como dispuso dicha autoridad judicial en auto de 
doce (12) de agosto de los corrientes, situación a la que hizo caso omiso la Oficina 
Judicial de Reparto. 

 
En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta la orden antes proferida, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de avocar el conocimiento de la presente acción 

declarativa. 

  

SEGUNDO: Remítanse el expediente y las copias arrimadas al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá – 

Reparto – para que el proceso de la referencia sea repartido a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá.  

 

TERCERO: Para el cumplimiento de lo anterior, por secretaría, ELABÓRENSE Y 

DILIGÉNCIESE los oficios y formatos necesarios; y DÉJENSE las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 


